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Quito, 10 de septiembre de 2012 

Señores dl L 

Presente.- Compañías 

11 SET. 2012 

Karla Estefanía Granja Dueñas mi calidad de (actual Ge(enta Ggneral de lá compañía 

CONSULPROSERV S.A. y socia de la compañía ÍA: , ante usted 

comparezco y manifiesto: 

      

  

De mi consideración.    

    

Adjunto a este escrito lo siguiente: 

  

1. Tercera copia debidamente legalizada e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EQUIPRODUCT 
CÍA. LTDA., para que se incorpore a sus registros. 

a. Copias de cedula y papeleta de votación, y Nombramientos de nuevos socios 

(Representantes Legales). 

b. Copias de RUC de los nuevos socios 

Notificaciones me correspondan la recibiré en el correo electrónico 

aaraque(QOconsultcorp.com.ec o en mi oficina ubicada en la Av. Juan León Mera 1741 y Av. 

Orellana, Edificio Juan León Mera, Penthouse Norte (sexto piso) Teléfono: (593-2) 2550-680 

/ 2909-834 Ext. 114 Fax: (593-2) 2553-415. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Atentamente, 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EQUIPRODUCT CIA. LTDA. 

  

QUE OTORGAN: 

SR. JORGE ORTIZ CEVALLOS Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

LA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

(DI: 42. COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 203.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día catorce ( 14 ) de mayo del año dos mil doce, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen por una parte los cónyuges señor JORGE 

ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, por sus propios derechos y en su calidad de 

Gerente General de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. 

LTDA, según consta del documento que se agrega como habilitante y señora 

ALEXANDRA SALOME AULESTIA LUNA, por sus propios derechos; los 

cónyuges MERY ESPERANZA CEVALLOS TERÁN y el señor JORGE 

ARTURO ORTIZ DURAN, pór sus propios derechos, de estado civil casados; 

la señora MAGDA ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada; los cónyuges señor SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, y señora SILVIA JANETH SALAZAR 

ALTAMIRANO, por sus propios derechos, de estado civil casados; los 

, cónyuges señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS y CARINA 

4 0 GISELA OCHOA RIVERO, por sus propios derechos, de estado civil 

Ye basados, los cónyuges señor XAVIER FERNANDO ORTIZ CEVALLOS y 

    

    Ya? ARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ, por sus propios derechos, de 

Wu <A estado civil casados, los cónyuges señor JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO y 

e 
es 

pr. Paola Andrade Tort 
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MARTHA OTERO TOME, por sus propios derechos, de estado civil casados; 

el señor RODRIGO ALVAREZ TOBAR, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; la señorita KARLA ESTEFANIA 

GRANJA DUEÑAS, de estado civil soltera, a nombre y representación de la 

compañía CONSULPROSERV S.A., en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los 

cónyuges JOSE MARIA VEGA Y MARTHA OTERO TOME, quienes son de 

nacionalidad uruguaya, mayores de edad; domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

insertar una escritura de cesión de participaciones de la compañía 

EQUIPRODUCT CIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte por una parte el señor JORGE ROBERTO 

ORTIZ CEVALLOS y señora ALEXANDRA SALOME AULESTIA LUNA, 

por sus propios derechos y por los que representa de la compañía 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA, debidamente representada por el 

señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS de Gerente General y como tal 

representante legal, la señora MERY ESPERANZA CEVALLOS TERÁN y el 

señor JORTE ARTURO ORTIZ DURAN, la señora MAGDA ELIZABETH 

INOSA VALENCIA, de estado civil divorciada, por sus propios derechos, 

loycónyuges señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA y SILVIA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

JANETH SALAZAR ALTAMIRANO, por sus propios derechos y por los 

que representan, los cónyuges PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS y 

CARINA GISELA OCHOA RIVERO, por sus propios derechos y por los que 

representan, los cónyuges XAVIER FERNANDO ORTIZ CEVALLOS y 

MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ, por sus propios derechos y por 

los que representan y los cónyuges señor JOSE MARIA VEGA OROÑO y 

MARTHA OTERO TOME, por sus propios derechos y por los que representa; 

quienes para efectos de la presente escritura se les denominará CEDENTES, y 

por otra parte el señor RODRIGO ALVAREZ TOBAR, de estado civil casado a 

nombre y representación de la compañía CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal y la señorita 

KARLA ESTEFANIA GRANJA DUEÑAS, de estado civil soltera, a nombre y 

representación de la compañía CONSULPROSERV S.A., en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal a quienes se les denominará 

CESIONARIOS.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veinticuatro de agosto del dos mil diez e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de octubre de dos mil diez, se 

constituyó la compañía INCOREG CÍA. LTDA.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa el ocho de diciembre del dos mil diez e inscrita el diez de 

marzo del año dos mil once se reformó la razón social de la empresa por el 

de EQUIPRODUCT CÍA. LTDA.- Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa 

el diecisiete de diciembre del año dos mil diez e inscrita el cuatro de febrero 

de dos mil once se realizó la cesión de participaciones a favor de JORGE 

ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. 

LTDA. MERY ESPERANZA CEVALLOS TERÁN, MAGDA 

ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA, SEGUNDO — PATRICIO 
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ESPINOSA VALENCIA, PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS, 

XAVIER FERNANDO ORTIZ: CEVALLOS y JOSÉ MARÍA VEGA 

OROÑO; DOS) La Junta General y Universal de socios de la compañía 

EQUIPRODUCT CÍA. LTDA., celebrada el siete de mayo de dos mil doce, 

resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las 

participaciones de la compañía EQUIPRODUCT CÍA. LTDA. a favor de las 

compañías CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA y CONSULPROSERV S.A., 

esto es un total de cuatrocientas participaciones ( 400 ) de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América, del capital social de la compañía.- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, los señores JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO y JORGE ROBERTO 

ORTIZ CEVALLOS ceden a favor de la compañía CONSULPROSERV 

S.A., el cien por ciento de su participaciones, esto es un total de cuarenta 

(40) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10%) de las 

“participaciones de la empresa.- Los señores PABLO ERNESTO ORTIZ 

CEVALLOS, XAVIER FERNANDO ORTIZ CEVALLOS, SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, MAGDA ELIZABETH ESPINOSA 

VALENCIA y MERY ESPERANZA CEVALLOS TERÁN Y ORCEVAL 

— DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., ceden a favor de la compañía 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., el cien por ciento de sus 

participaciones, esto es trescientas sesenta (360) participaciones, 

equivalentes al noventa por ciento (90%) de las participaciones de la 

empresa.- El capital social de la compañía quedará integrado de la siguiente 

  

  

  

manera: 

CAPITAL | CAPITAL [PORCENTA 
SOCIOS SUSCRITO ($) [PAGADO (S)| JE (%) 

CONSULPROLEGAL / 
CÍA. LTDA 360 ) 360 90 

A 
CONSULPROSERV S.A. 40 . 10           
 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 
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L TOTAL: | 400 %4 400 | 100 | 

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- LOS CESIONARIOS aceptan 

la cesión de participaciones efectuada por parte de CEDENTE.- 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los 

CESIONARIOS, cancelan a prorrata de la participación de los CEDENTES, 

a la firma del presente contrato la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 400.00), 

por concepto de la precitada cesión de participaciones, precio que LOS 

CEDENTE declaran recibir a conformidad en las partes que les 

corresponde.- CLÁUSULA  SEXTA.- JURISDICCIÓN — Y 

" COMPETENCIA.- En caso de controversias las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted señora Notaria, usted se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, abogado con 

matrícula profesional número siete mil ochocientos tres ( N” 7803 ) del 

Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 
A 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR (7/05/2041 
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Quito, 19 de Agosto de 2011 

Señor 
Jorge-Roberto Ortiz Cevallos 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañia “ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA”, reunida el 
19 de Agosto del 2011, designó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. En tal virtud le corresponde 
ejercer la representación legal y extrajudicial de la empresa, conforme las 
disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y 
sus reglamentos. 

La compañía fue constituida el 4 de abril de 2007 ante el Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registr 
Mercantil del Cantón Quito el 20 de abril de 2007. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 

constar la razón de su aceptación. Por mi parte y en nombre de la compañía 
me complazco por. esta designación. 

  

Con esta fecha queda Inscrito el presente 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos documento bajo el Nod2 242 del Registro C.C 100440047-0 
de Nombramiento Tomo No. 

Quito, Qe Z 4 AGO OM EIERERRIDIIRA RIERA 

REGISTRO MERCANTIL 
Y rn a py a a A . 
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Quito, a 25 de Julio de 20114 

Señor 

Rodrigo Cesar Alvarez Tobar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la lunta Universal de Sacios de 

CONSULPROLEGAL CIA, LTDA. celebrada hoy, 25 de julio de 2011, lo ha elegido como Gerente 

General y Representante Legal de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en Jas disposiciones pertinentes de los estatutos 

sociales de la compañía CONSULPROLEGAL CIA, LTDA. Constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo 5exto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e 

inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su 

estatuto social mediante escritura publica celebrada el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el 

Registrador Mercantil del cantón Quito el 07 de junio de 2006. 

Muy atentamente, 

pr. Pablo Falconi Castillo 

Secretario ad-hoc 

A los 25 días del mes de Julio de 2011, en la ciudad de San Francisco de Úuito, Distrito 

Metropolitano acepta el cargo de GERENTE GENERAL de CONSULPROLEGAL CiA. LTDA., y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y los Estatutos Sociales. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. LLEVADA A CABO 

EL 4 DE MAYO DEL 2012 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a las 9h30 del día 4 de mayo del 2012, se reúnen los socios de la compañía 

- ORCEVAL DISTRIBUICIONES CÍA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía, ubicada 

en la ciudad de Quito, quienes representan el cien por ciento del capital de la Empresa de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

  

CAPITAL SUSCRITO Y 

  

  

SOCIO PAGADO ($) PORCENTAJE (9%) 
XAVIER ORTIZ CEVALLOS $ 300,00 30% 

JORGE ORTIZ CEVALLOS $ 173,00 17.3% 
  

ESPINOSA VALENCIA SEGUNDO 

  

  

  

  

  

PATRICIO $ 99,00 24,75 

PABLO ORTIZ CEVALLOS $ 120,00 12% 

MIGUEL ORTIZ GALINDO $ 67,00 67% 

JORGE ORTIZ DURAN $ 300,00 30% 

ALEXAN DRA ORTIZ CEVALLOS $40,00 4% 

TOTAL $ 1000,00 100 %         
  

Se constata la presencia del 100% del capital pagado y acogiéndose a lo establecido en la 

Ley de compañías se instala Junta General Universal de Socios, preside la reunión el señor



Xavier Ortiz Cevallos y actúa como secretario Ad-Hoc el Doctor Pablo Javier Falconí 

Castillo, la compañía pasa a tratar el siguiente orden del día: 

- Cesión de participaciones de la compañía EQUIPRODUCT 

El presidente solicita la palabra y mociona que la compañía ORCEVAL DISTRIBUICIONES 

CÍA. LTDA., ceda el 100% de sus participaciones que posee en la compañía EQUIPRODUCT 

a favor de la compañía Consulprolegal Cia. Ltda. Luego de cortas deliberaciones la moción 

es aprobada por unanimidad y se autoriza la cesión de la totalidad de participaciones de 

la compañía. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede veinte minutos de 

receso para la redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 11h00 se da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad 

y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 
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Dr. Pablo Falconí Castillo 

Secretario Ad-hoc 

iel Copia de la original
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA 
EQUIPRODUCT CÍA. LTDA. LLEVADA A CABO 

EL 7 DE MAYO DEL 2012 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capita! de la República del Ecuador, a 
las 9h30 del día 7 de mayo del 2012, de reúnen los socios de la compañía EQUIPRODUCT CÍA. 
LTDA., en las oficinas principales de la compañía, Ubicada en la ciudad de Quito, quienes 
representan el cien por ciento del capital de la Empresa de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO Y 
Socio PAGADO ($) PORCENTAJE (%) 

CEVALLOS TERÁN MERY ESPERANZA $ 48,00 12 

ESPINOSA VALENCIA MAGDA / 
ELIZABETH $ 99,00 24,75 

ESPINOSA VALENCIA SEGUNDO / 
PATRICIO $ 99,00 24,75 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. 
LTDA. $ 22,00 / 5,5 

ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO $36,00 € 9 

ORTIZ CEVALLOS PABLO ERNESTO $ 28,00 / 7 

ORTIZ CEVALLOS XAVIER 
FERNANDO $64,00 16 

VEGA OROÑO JOSÉ MARÍA $4,00 / 1 
TOTAL $ 400,000 100 %         

El señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos comparece por sus propios y personales derechos y a nombre 

y representación de los señores Pablo Ernesto Ortiz Cevallos y Xavier Fernando Ortiz Cevallos, de 

acuerdo a poder que se presenta, y a nombre de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. 

LTDA., como su representante legal. El Presidente de la compañía dispone que por secretaría se 

constate el número de socios asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario 

para la instalación de la Junta. Secretaría informa que ha asistido el 100 % del capital social pagado 

quienes renuncian expresamente a su derecho de convocatoria, por lo cuál existe el quórum 

suficiente para que se instale la junta en calidad de Extraordinaria Universal. Se indica 

adicionalmente que se ha verificado la calidad de los socios asistentes, en los libros sociales de de la 

compañía; por lo cual acogiéndose a lo establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, 

se instala la Junta General Extraordinaria Universal de la Compañía para tratar como único punto del 

orden del día: 

 



  

Cesión de participaciones de los señores Cevallos Terán Mery Esperanza, Espinosa Valencia 
Magda Elizabeth, Espinosa Valencia Segundo Patricio, Ortiz Cevallos Jorge Roberto, Ortiz 

Cevallos Pablo Ernesto, Vega Oroño José Maria y de la compañia Orceval Distribuciones Cía, 
Ltda.- 

Preside la reunión el señor Jorge Ortiz Cevallos y actúa como secretario Ad-Hoc, el señor José Luis 

Guevara Rodríguez. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del dia. 

Los socios de la compañía ponen a su consideración de esta Junta su intención de transferir la 
totalidad de las participaciones de la sociedad a favor de las empresas Consulprolegal Cía. Ltda. y 

Consulproserv S.A. Luego de cortas deliberaciones se autoriza la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la compañía, conforme se detalla a continuación: 

Los señores José María Vega Oroño y Jorge Roberto Ortiz Cevallos ceden a favor de la compañía 
Consulproserv S.A. el cien por ciento de su participaciones, esto es un total de 40 participaciones, 
equivalentes al diez por ciento de las participaciones de la empresa. 

Los señores Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, Xavier Fernando Ortiz Cevallos, Segundo Patricio 
Espinosa Valencia, Magda Elizabeth Espinosa Valencia y Mery Esperanza Cevallos Terán, y la 
compañía Orceval Distribuciones Cía. Ltda. ceden a favor de la compañía Consulprolegal Cia. Lida. 
el cien por ciento de sus participaciones, esto es un total de 360 participaciones, equivalentes al 90 
por ciento de las participaciones de la empresa. 

El capital social de la compañia quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO Y 

SOCIO PAGADO (5) PORCENTAJE (%) 
CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA $ 360,00 90 

CONSULPROSERV S.A. $ 40,00 10 

TOTAL $ 400,000 100 %         

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede veínte minutos de receso para la 
redacción del acta. : 

  

   

  

    
Se reinstala la 
por los socigs'conforme lo establece la Ley. 

o. 

JORGE ORTIZ CEVALLOS 

Presidente — Socio 

  

 



    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los catorce días del mes de mayo 

del año dos mil doce.- 
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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.    
   4 CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO. 

Dr. Paola Andrade Torres 

RAZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INCOREG CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria, el veinte y cuatro de agosto 

del año dos mil diez.- Quito, a catorce de mayo del año dos mil doce.- / ¿A 
gel 

O 
Y 

$ 
g 
z 
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AOLA ANDRADE TORRES.



Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3503 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de octubre del dos mil diez, a fs. 3158, 

. Tomo 141, y número: 744 de diez de marzo del dos mil once, a fs. 654, vuelta, Tomo 

142, correspondiente a la compañía “EQUIPRODUCT CIA. LTDA.”, lo referente a la 
   

   

  

    

doce.- EL REGISTRADOR.- 

UBÉN AGUIRRE LÓPEZ. 
EGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO.          $ 4 S 
“ercamy ¿a Cl 

c.t/ 

Zegistro de, 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


